
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 1 

 
RADICADO 052663103001-2019-00041-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Seis de diciembre del año dos mil veintiuno 

 

Como la sentencia de primera instancia fue modificada en cuanto a los 

montos de las condenas, las agencias en derecho quedan así:  

 

-A favor de la sucesión de Leonardo Hurtado Carvajal la suma de $1.004.000. 

 

- A favor de José Benecio Giraldo Quijano la suma de   $1.120.000.                  

 

CÚMPLASE, 
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